A LA DIRECCIÓN GERENCIA DE ……………………………………………………
D/Dª ……………………………………………………………………. con DNI nº …………………… y domicilio a efectos de notificaciones en .................…………………………………………………………………. comparece y, como mejor proceda en derecho, DICE:

Que a través del presente escrito formula solicitud en RECLAMACION DE CANTIDAD en base a las siguientes:
ALEGACIONES
1ª/ Que es personal estatutario/funcionario interino y a partir de la entrada en vigor de la Ley 7/2007, de 12 de Abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, se le han reconocido los trienios correspondientes a los servicios prestados antes de su entrada en vigor, esto es, el 13 de Mayo de 2007.
2ª/ Que, sin embargo, no ha sucedido lo mismo con respecto a los efectos retributivos, cuando con anterioridad a lo dispuesto en la mencionada ley, la Directiva Europea 99/70/CE, sobre el trabajo con contrato de duración determinada ya consagraba la plena equiparación entre personal temporal y fijo. 
En el aspecto que aquí interesa en el apartado cuarto de su cláusula cuarta establecía:

"… por lo que respecta a las condiciones de trabajo, no podrá tratarse a los trabajadores con un contrato de duración determinada de una manera menos favorable que a los trabajadores fijos comparables por el mero hecho de tener un contrato de duración determinada, a menos que se justifique un trato diferente por razones objetivas...

Los criterios de antigüedad relativos a determinadas condiciones de trabajo serán los mismos para los trabajadores con contrato de duración determinada que para los trabajadores fijos, salvo que criterios de antigüedad diferentes vengan justificados por razones objetivas."

3ª/ Que dicho precepto ya fue objeto de trasposición en el artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores por la Ley 12/2001, de 9 de Julio, en el siguiente sentido:

"Cuando un determinado derecho o condición de trabajo esté atribuido en las disposiciones legales o reglamentarias y en los convenios colectivos en función de una previa antigüedad del trabajador, ésta deberá computarse según los mismos criterios para todos los trabajadores, cualquiera que sea su modalidad de contratación."
4ª/ Que sobre la aplicabilidad al sector público (función pública inclusive) de las directivas en materia de igualdad en el empleo, los pronunciamientos del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas son unánimes y reiterados, a título ilustrativo basta destacar el siguiente:
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"18. Debe señalarse que, excluir la función pública de su ámbito de aplicación, sería contrario a la finalidad del artículo 119. Por lo demás, el Tribunal de Justicia declaró, en su sentencia de 21 de Mayo de 1985, Comisión/Alemania (248/83, Rec. p. 1459 ), apartado 16, que la Directiva 76/207, al igual que la Directiva 75/117, se aplica a las relaciones de empleo del sector público. Precisó, además, que estas Directivas, como el artículo 119, tienen un alcance general, inherente a la propia naturaleza del principio en ellas definido."

5ª/ Que precisamente respecto de la directiva en cuestión se pronunció el Tribunal europeo en su Sentencia 2007/229, de 13 de Septiembre, (caso Yolanda del Cerro contra Servicio Vasco de Salud) reafirmando la aplicabilidad de dicha normativa al personal estatutario español al afirmar:

"25. A este respecto, el Tribunal de Justicia ha señalado ya que se deduce, tanto del tenor literal de la Directiva 1999/70 y del Acuerdo marco como del sistema y la finalidad de éstos, que las disposiciones contenidas en ellos se aplican a los contratos y relaciones laborales de duración determinada celebrados por los órganos de la Administración y demás entidades del sector público (sentencias de4 de julio de 2006, Adeneler y otros, C-212/04, Rec. p. I-6057, apartados 54 y 57 , así como de 7 de septiembre de 2006, Marrosu y Sardino, C-53/04, Rec. p. I-7213,apartados 40 a 43, y Vassallo, C-180/04, Rec. p. I-7251, apartados 32 a 35)."

6ª/ Que dicha cláusula tenía que haberse traspuesto para el personal estatutario hace años, por lo que resulta innecesario recordar la aplicabilidad directa de las directivas una vez finalizado el periodo de trasposición, que en el presente caso se agotó el 10 de julio de 2001. En este sentido se razona el dicho último pronunciamiento:

"27. Ahora bien, habida cuenta de la importancia de los principios de igualdad de trato y de no discriminación, que forman parte de los principios generales del Derecho comunitario, a las disposiciones previstas por la Directiva 1999/70 y el Acuerdo marco a efectos de garantizar que los trabajadores con un contrato de duración determinada disfruten de las mismas ventajas que los trabajadores por tiempo indefinido comparables, salvo que esté justificado un trato diferenciado por razones objetivas, debe reconocérseles un alcance general, dado que constituyen normas de Derecho social comunitario de especial importancia de las que debe disfrutar todo trabajador, al ser disposiciones protectoras mínimas.

28. En consecuencia, la Directiva 1999/70 y el Acuerdo marco se aplican a todos los trabajadores cuyas prestaciones sean retribuidas en el marco de una relación laboral de duración determinada que los vincule a su empleador.

57. En estas circunstancias, debe entenderse que dicho concepto no permite justificar una diferencia de trato entre trabajadores con un contrato de duración determinada y trabajadores fijos por el hecho de que aquélla esté prevista por una norma nacional general y abstracta, como una ley o un convenio colectivo.
58. Bien al contrario, el referido concepto requiere que la desigualdad de trato controvertida esté justificada por la existencia de elementos precisos y concretos, que caracterizan la condición de trabajo de que se trata, en el contexto específico en que se enmarca y con arreglo a criterios objetivos y transparentes, a fin de verificar si dicha desigualdad responde a una necesidad auténtica, si permite alcanzar el objetivo perseguido y si resulta indispensable al efecto."
7ª/ Que consiguientemente, dicho pronunciamiento reconoce que la condición de personal "fijo", "de plantilla" o "de carrera" en una Administración pública en ningún caso puede tomarse como criterio diferenciador respecto del personal temporal, al no constituir razón objetiva que justifique discriminación alguna; toda vez que solución contraria implicaría dejar virtualmente sin vigencia la normativa comunitaria de igualdad en el ámbito de la Administración pública.

Por todo lo cual,

SOLICITA DE ESA DIRECCION GERENCIA, tenga por presentado este escrito, se sirva admitirlo y, en base a los ........... trienios que le han sido reconocidos, se le abone el importe de los dejados de percibir desde el ………………………. hasta el 13/05/2007 más los intereses devengados. ......................, a ....... de ………… de 2009.
Fdo. ………………………………………………
Al Sr. Director Gerente de ……………………………..
NOTA INFORMATIVA PARA CUMPLIMENTAR SOLICITUD
· El escrito va dirigido a la Dirección Gerencia del centro donde actualmente el facultativo presta sus servicios profesionales.
· En el último párrafo “SOLICITA DE ESA DIRECCION GERENCIA …” se debe indicar el número de trienios que le fueron reconocidos con la entrada en vigor del EBEP.

· Igualmente, dado que la reclamación de cantidades está sujeta a un plazo de prescripción de cuatro años, que son los que se piden con carácter retroactivo, se ha de poner la fecha cuatro años anteriores a la cumplimentación de la solicitud
      De manera que si se presenta, por ejemplo, el 30 de Junio de 2009:

“SOLICITA DE ESA DIRECCION GERENCIA, tenga por presentado este escrito, se sirva admitirlo y, en base a los XXXX trienios que le han sido reconocidos, se le abone el importe de los dejados de percibir desde el 30/05/2005 hasta el 13/05/2007 más los intereses devengados. Valladolid, a 30 de Junio de 2009.

· Se puede presentar en cualquier registro de la Junta de Castilla y León que haga las funciones de Unico.
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